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A Division Compras HRU

S/D:

Se procede a realizar el siguiente informe técnico, en función de la planilla comparativa adjunta a Orden N° 55 .

1. Objeto de la contratación

Adquisición de Nutrición Parenteral como preparado magistral estéril IV, destinada a la atención de pacientes neonatales y pediátricos críticos, 

conforme requerimientos clínicos específicos.

2. Análisis de la oferta

De la planilla comparativa surge que:

Se presentó como único oferente el Laboratorio Integrador de Soluciones Pharma, con estado habilitado.•
Se cotizan diferentes composiciones/unidades de nutrición parenteral, con valores unitarios variables según requerimiento clínico:

$326.470,20○

$381.356,67○

$526.497,93○

$640.683,34○

•

No se registran bonificaciones ni alternativas técnicas.•
Las cantidades ofertadas se ajustan a lo solicitado.•

3. Evaluación técnica

Desde el punto de vista asistencial:

Se trata de un insumo crítico, indispensable para sostén nutricional de pacientes:

Neonatos prematuros○

Pacientes en unidades de cuidados intensivos pediátricos○

Situaciones clínicas con imposibilidad de alimentación enteral○

•

La modalidad de preparado magistral individualizado resulta adecuada y necesaria, dado que:

Permite ajuste a requerimientos metabólicos específicos○

Reduce riesgos asociados a formulaciones estándar○

Se alinea con buenas prácticas en soporte nutricional especializado○

•

No se identifican objeciones técnicas respecto del oferente, encontrándose habilitado y cumpliendo con el tipo de prestación requerida.•

4. Consideraciones económicas

Si bien se observan variaciones en los precios unitarios, las mismas se justifican por:

Diferencias en composición y requerimientos individualizados○

Condiciones actuales del mercado de preparados magistrales estériles○

•

No existen otras ofertas para comparación, por lo que no es posible establecer competencia de precios.•

5. Conclusión



En función de lo expuesto, esta Jefatura no presenta objeciones técnicas para la continuidad del proceso de adjudicación a favor del oferente 

presentado, considerando que:

El insumo resulta esencial y de uso crítico•
La oferta cumple con los requisitos técnicos•
Se garantiza la continuidad asistencial en áreas sensibles (Neonatología y UCIP)•

6. Recomendación

Dar curso a la adjudicación conforme a lo actuado, ya que su precio no resulta inconveniente para el estado.•
Mantener seguimiento del consumo y costos, dada la criticidad e impacto presupuestario del insumo.•

 

"Las Islas Malvinas, Georgias del Sur, Sándwich del Sur y los espacios marítimos e insulares correspondientes son argentinos"
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